
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Junio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:   Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Asunto:   Auto inadmite  

Radicado:   63.190.40.89.001.2022.00149.00 

Ejecutante:  Carolina Henao Vásquez 

Ejecutada:   Leider Andrés Ramírez Rosero y Yenny Paola Bedoya Hoyos y  

            Julieth Alejandra Hoyos Montes 

Interlocutorio:      No. 319 

 

Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia, para promover proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Carolina Henao Vásquez, c.c. 

24.587.099, contra Leider Andrés Ramírez Rosero, identificado con c.c. 

1.117.263.313, Yulieth Alejandra Hoyos Montes, c.c. 1.097.725.814 y Yenny Paola 

Bedoya Hoyos, c.c. 1.096.041.145. 

 

Revisada en su integridad la demanda al igual que sus anexos el Despacho observa 

que se omitió adjuntar el documento que acredite que Claudia Mayerli Castro Ortiz, 

ostenta la calidad de representante legal de Créditos Shalom, Nit. 1.094.925.212-

8, entidad que endosa en propiedad el pagaré que se pretende cobrar. 

 

Dado lo señalado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se procederá a su inadmisión para que en el término de cinco 

(5) días so pena de rechazo de la demanda, se subsane lo aquí mencionado. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA, 

QUINDÍO, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA, instaurado por Carolina Henao Vásquez, c.c. 24.587.099, contra Leider 

Andrés Ramírez Rosero, identificado con c.c. 1.117.263.313, Yulieth Alejandra 



Hoyos Montes, c.c. 1.097.725.814 y Yenny Paola Bedoya Hoyos, c.c. 

1.096.041.145. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada Nancy Viviana Bustamante 

González, para actuar en representación de la parte ejecutante y solo para efectos 

de este auto. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Juez 


